
MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta patente 3 3 fundamenta en la disposición especial de es­

te circuito eléctrico aplicable para el montaje de aparatos de alta 

frecuencia,para la electroterapia,especialmente para los que se cons­
truyen con el fin de utilizar el efecto calorífico de estos corrientes 
o Diatermia.

El circuito que se patenta comprende:

Uno linea de alta tensión KA) en corriente continuo o alter­
na con voltaje suficiente para dar tensión a la placa de una o más 

lamparas de tres electrodos,siendo conveniente llevar el propósito 
de la corriente continuo de alta tensión o la placa VP) de triodo o 

triodos. En el coso de corriente alterna conviene o los efectos de ren­

dimiento rectificar o enderezar esto corriente so pena de no utilizar 
más que la alternación positiva de lo corriente.

De lo mismo conexión de placa y a través de un condensador 

adecuado se lleva un hilo a una bobina de inductoncio y se fija o una 

extremidad de la misma,mi entras lo de extremidad opuesta se empalma a 

otra conexión que va a la regilla del triodo a través de un condensa 
sador.

Entre este condensador y lo misma regilla se llevo un hilo a 

una resistencia y a la salido de esto por un lado se conecta un hilo 

al negativo de la linea de encendido,de filamento de triodos y por 

otro a uno espira de la bobina de inductoncia,que será determinada 
por la sintonía del aparato. Sobre esta misma espira se conectará el 
electrodo que debe ser aplicado al paciente y que debe encontrarse 
o uno potencia cero.

Cerco de la extremidad de lo bobina de inductancia,donde se 

halla insertada la toma de placa,se colocará otro conexión que debe 
llevar el electrodo activo,que también va al paciente.

Desde lo extremidad de la bobina de inductoncia que lleva la 

conexión que va a la mallo o regilla del triodo,debe haber otro cir 

cuito derivado constituido por un amperímetro de alta frecuencia,y un 

condensador y ambas cosos montadas en serie y que por medio de un con­

tacto móvil,pueda recorrer los diferentes espiras de la bobino a los 

fines de lo sintonía.



REIVINDICACIONES

Se reivindicará putente por 20 años sobre una disposición especial 

cénstituida por un circuito eléctrico de alta frecuencia para la 

electroterapia y especialmente para las que se construyan con el fin 

de utilizar el efecto calorífico de estas corrientes o de Diatermia.

Se reivindicará prioridad paro la aplicación de dicho circui­
to en los aparatos de electroterapia en general.

NOTA

La patente recaerá sobre un circuito eléctrico especial 
para la Diatermia.
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